
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez la demanda que ingresó por 
reparto el pasado 29 de marzo. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 

Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00075 00 
Demandante: Leana Arcila Benavides 

Demandado: Francisco Páez Morales 
Auto: 272 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Previo a admitir la demanda, la parte actora debe allegar el registro civil de nacimiento 
de Nicolas Páez Arcila, en aras de comprobar el parentesco con las partes, así como 
su mayoría de edad.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 numeral 2° del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la demanda y se otorgará el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO promovida a través de apoderado judicial por la señora 
LEANA ARCILA BENAVIDES, contra el señor FRANCISCO PÁEZ MORALES. Por la 
razón expuesta. 
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término de cinco (5) días para subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
TERCERO: Se reconoce personería al abogado ÁLVARO RENGIFO PARRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.873.727 y portador de la tarjeta profesional 
No. 17.157 del Consejo Superior de la Judicatura, para llevar la representación de la 
demandante en los términos del mandato conferido.  
 
 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 

 

el auto se notifica por 

 Estado número 059 

 

Abril tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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